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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBE::~~~0lo:~i~QULA llllllllllll lllll lllllllilllllllilllllll llllllllll lllilllllllllllllllll 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios, y en especial el Decreto 1082 de 2015 y los Decretos 
Departamentales el D202470003913 del 5/09/2024, en el cual se determina la nueva 
estructura de la Administración Departamental y en especial las facultades conferidas por 
el Decreto D2025070000089 del 03/01/2025 y D2025070000093 del 07/01/2025, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2.2.1.1 .2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, indica que La Entidad Estatal 
puede designar un comité evaluador conformado por servidores públicos o por 
particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las manifestaciones de 
interés para cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y 
concurso de méritos. El comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El 
carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. 

2. Que el Decreto Departamental 2025070000093 del 7 enero del 2025, en su título 1 

establece la conformación de los Comités Asesores y Evaluadores de cada proceso 
contractual, como los responsables de desarrollar cada proceso contractual, conforme 
a la modalidad de selección establecida en la ley, alimentando los distintos sistemas 
informativos o aplicaciones hasta la adjudicación y cumplimiento de funciones técnicas, 
logísticas y jurídicas de creación, actualización y análisis de los documentos de cada 
proceso contractual. 

3. Que la Secretaría de Gobierno del Departamento de Antioquia, va a adelantar el 
proceso de contratación directa a través: contrato interadministrativo de mandato sin 
representación para el fortalecimiento de los Cuerpos de Bomberos de municipios del 
Departamento de Antioquia. 

4. Que, en cumplimiento de lo anterior, le corresponde a la Secretaría de Gobierno del 
Departamento de Antioquia, designar los integrantes del Comité Asesor y Evaluador. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar los integrantes del Comité Asesor y Evaluador para el 
siguiente proceso de selección de contratación directa: 

IA 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

OBJETO ROL TÉCNICO ROL LOGÍSTICO ROL JURÍDICO 

CONTRATO HAICER MANUEL JUAN JOSÉ RÍOS LUIS FERNANDO 
INTERADMINISTRATIVO RACERO BAY URIBE LONDOÑO 

DE MANDATO SIN RESTREPO 

REPRESENTACIÓN PARA Profesional Profesional Profesional 
EL FORTALECIMIENTO Especializado Especializado Universitario 
DE LOS CUERPOS DE Dirección de Gerencia de 

BOMBEROS DE Asuntos 
Contratista 

Municipios -Dirección de Asuntos MUNICIPIOS DEL Institucionales - Institucionales - Secretaría de 
DEPARTAMENTO DE Secretaria de Secretaría de Gobierno Gobierno 

ANTIOQUIA Gobierno 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los miembros del Comité Asesor y Evaluador deben contar con la 
competencia y la imparcialidad suficiente que les permita evaluar las propuestas de acuerdo 
con los criterios señalados en el articulo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015; Así mismo 
en caso de estar incursos en causales de inhabilidades, incompatibilidades y/o conflictos 
de intereses consagrados en la Constitución o en la Ley, lo harán saber a su superior 
jerárquico. 

ARTÍCULO TERCERO: El Comité Asesor y Evaluador ejercerá las funciones y acatará lo 
establecido en el Decreto Departamental 2025070000093 del 7 enero del 2025 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o deroguen. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y 
deberá ser comunicada a los interesados. 

Dado en Medellin, 07/10/2025 ) 
NOTIFIQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN Li /h, -------1 Re f¿J¡j¡ 
LUIS FERNANDO F ANCISCO BEGUE TRUJILLO 

NOMBRE 

Proyectó: Luciana Gaviria Castrillón - Técnica Juridice - Dirección de Asuntos 
lnstilucionales - Secretaria de Gobierno 

Revisó: 

Los arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusl 
tanto, bajo nuestra responsabílidad lo presentamos para la finna. 

TIOQ 
■ 

18 

FECHA 

06/10/2025 

06/10/2025 

IA 
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Radicado: S 2025060950770 
Fecha: 07/10/2025 GOllfRN.frGIOll;DE.vm:)()..M 

,.._,., .. c..-

Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1111111111 1111111M l llllllljl ll~lll!jlll~~ lllj~ 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLA SOLA DEL MUNICIPIO DE 

NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLA SOLA, del municipio de 
NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 352 
del 24/04/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLA SOLA, del municipio de NECHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 352 del 24/04/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

OMBRE 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

5110/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a as normas y disposiciones legale 
i entes or lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



7

G 

Radicado: S 2025060950771 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

fllllil~~ll~:ll~lllllllll~lllillllijlf if 1111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LIBERTAD DEL MUNICIPIO DE 

NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LIBERTAD, del municipio de 
NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2019060433496 del 06/12/2019 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Direcció de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LIBERTAD, del municipio de NECHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2019060433496 del 06/12/2019 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendallo Marín 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos a 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

FECHA 

5/10/2025 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060950775 
Fecha: 07/I0/2025 

t! 
'°""""""'"'"""""' -·--Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

lilll 111~~111111111~ llli 11111 I~ 1111 111111111 ~~Ir 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO SAN PEDRO DEL MUNICIPIO 

DE NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO SAN PEDRO, del 
municipio de NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 90630 del 23/04/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 02/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO SAN PEDRO, del municipio de 
NECHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 90630 del 23/04/201 O otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

OMBRE 

ilvia Inés Avendano Marín 

FECHA 

511012025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 1 

a las normas y disposiciones legales 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 



11

G 

Radicado: S 2025060950778 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

lllll lllll 1111111111111111 ll~llllllll 1~11~111111111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADA CIENAGA DE SAN 

PEDRO DEL MUNICIPIO DE NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADA CIENAGA DE SAN 
PEDRO, del municipio de NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2019060433541 del 06/12/2019 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus cap'tulos y artículos, según consta en el acta 
número 13 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADA CIENAGA DE SAN 
PEDRO, del municipio de NECHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 
2019060433541 del 06/12/2019 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

5/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060950779 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ll~l 11~~1111111 l 11111111111~ 11~ 1111 ~111 l~i 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRO DEL MUNICIPIO DE NECHÍ 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRO, del municipio de 
NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 173 
del 09/07/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 24 del 07/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRO, del municipio de NECHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 173 del 09/07/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 1 

, 

FECHA 

5/10/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

IIHII 1111111111 I~ lli l~llli lllll llllllllllll i1111~ i 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PESCADO DEL MUNICIPIO DE 

NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PESCADO, del municipio 
de NECHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
095490 del 17/09/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 03/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PESCADO, del municipio de 
NECHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 095490 del 17/09/2013 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

5/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont amos ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060950783 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

111111111111111111111111111111111~i1111111~1111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIELA DEL MUNICIPIO DE 

MACEO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIELA, del municipio de 
MACEO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3217 del 21/10/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 78 del 23/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión , 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIELA, del municipio de MACEO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 3217 del 21/10/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblíca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendano Marln 

FECHA 

5/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el aocumento y lo encont amos ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

l~lllllllll~llffilllllll~lll~ll~llll~lllllll~IIIII 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION DEL MUNICIPIO DE 

MACEO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION, del municipio de 
MACEO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 189 
del 02/10/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 80 del 07/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION, del municipio de MACEO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 189 del 02/10/1968 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

t-L.:i rte-- c.J 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

5110/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajus ado a las normas y disposiciones legale 
i entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la irma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060950786 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE SAN LINO DEL MUNICIPIO 

DE ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE SAN LINO, del 
municipio de ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 332 del 17/01/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 03/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE SAN LINO, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 332 del 17/01/2002 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendano Marín 

FECHA 

7/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mós ajustado a las normas y disposicíones legale 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060950788 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS TROZOS DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS TROZOS, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 74 
del 30/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 115 del 06/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS TROZOS, del municipio de ANORÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 74 del 30/10/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s aju 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la f1 a 

, 

FECHA 

7/10/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060950790 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LIBERIA DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LIBERIA, del municipio 
de ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2381 del 10/09/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA D1E ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 65 del 10/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LIBERIA, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 2381 del 10/09/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 

ECHA 

7/10/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2025060950793 
Fecha: 07/10/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1111 11111111111111111111111 ffi 11111 II I~ 1111111111111111 ~ 111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TONA DEL MUNICIPIO DE ANORÍ 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TONA, del municipio de ANORÍ 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 8621 del 
26/10/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 87 del 11/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TONA, del municipio de ANORÍ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 8621 del 26/10/2000 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptibllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

7/1012025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

lllll l lllll 111111111111111~11111~ 11111111 ~11111111111 ~~ 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL SECTOR TENCHE LIMON DE LA VEREDA 

MADRESECA DEL MUNICIPIO DE ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL SECTOR TENCHE LIMON DE LA 
VEREDA MADRESECA, del municipio de ANORÍ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 226846 del 29/12/2014 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 79 del 07/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL SECTOR TENCHE LIMON DE LA VEREDA 
MADRESECA, del municipio de ANORÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 
226846 del 29/12/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendano Marin 

FECHA 

5/10/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060950861 
Fecha: 07/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
···-- Republica de Colombia ····--·-

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se designan los roles de la Política de Mejora Normativa 
del Departamento de Antioquia 

La Secretaria General del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 128 del Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, demás normas 
concordantes, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, así como facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan. 

2. Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 

3. Que el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 señala que las entidades y organismos de 
la Administración Pública deben orientar su gestión bajo los principios de democracia 
participativa y democratización de la gestión pública, en consonancia con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, que en sus artículos 3 y 8 establece el deber de aglicar los 
principios constitucionales en las actuaciones administrativas y de garantizar la 
publicidad y consulta de los proyectos normativos de carácter general. 

4. Que el Gobierno Nacional expidió el Documento CONPES 3816 de 2014 "Mejora 
Normativa: Análisis de Impacto", por el cual se definieron estrategias para fortalecer 
la calidad de la producción normativa de la Rama Ejecutiva, sugiriendo a las entidades 
territoriales adoptar herramientas de análisis de impacto normativo (AIN) y medidas 
encaminadas a mejorar el proceso de emisión de normatividad. 

5. Que el mismo documento CONPES asignó al Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) la función de coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la Política de Mejora Normativa, promoviendo y divulgando sus 
beneficios en los niveles nacional y territorial, en aras de fortalecer la competitividad, 
el buen gobierno y la seguridad jurídica. 

6. Que el Decreto 1081 de 2015 estableció lineamientos de técnica normativa 
orientados a uniformar y mejorar la elaboración de decretos y resoluciones, garantizar 

A 
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la adecuada presentación documental y promover la participación ciudadana en la 
elaboración de proyectos de regulación. 

7. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, asignando 
a la Secretaría General la función de definir, coordinar y evaluar la Política de Mejora 
Normativa, y a la Subsecretaría Jurídica la responsabilidad de liderar, coordinar y 
evaluar la misma. 

8. Que el Departamento de Antioquia expidió el Decreto mediante el cual se adopta la 
Política de Mejora Normativa y se dictan otras disposiciones, en el que se definen los 
roles como las funciones y responsabilidades asignadas a personas o cargos para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

9. Que en este contexto, el Departamento de Antioquia, consciente de la importancia 
de promover la calidad en la producción normativa, racionalizar el inventario de 
normas, garantizar la participación ciudadana en su elaboración y fortalecer las 
capacidades institucionales, considera pertinente formalizar la designación de los 
roles de la Política de Mejora Normativa, a fin de asegurar su adecuada 
implementación. 

En consecuencia, 

RESUELVE 

Artículo 1 .0 - Designación de roles. Para la adecuada implementación de la 
Política de Mejora Normativa del Departamento de Antioquia, se asignan los 
siguientes roles, entendidos como el conjunto de funciones, responsabilidades, 
deberes y competencias a cargo de personas o dependencias específicas: 

a) Líder Operativo de la Política: Doctora María Adelaida Sierra Pico, Profesional 
Universitaria de la Dirección de Asesoría Legal y Control, quien fungirá además 
como Formulador Principal. 

b) Aprobador Principal: Quien se desempeñe como Director(a) de Asesoría Legal 
y de Control. 

c) Formuladores de Área: Los servidores públicos designados como enlaces 
normativos por los secretarios de despacho, directores de departamentos 
administrativos, gerentes y jefes de oficina para cada organismo, mientras el 
servidor público conserve el cargo para la dependencia por la que fue designado. 

d) Aprobadores de Área: Los secretarios de despacho, directores de 
departamentos administrativos, gerentes y jefes de oficina, en el ámbito de su 
respectiva competencia. 

e) Enlaces de mejora normativa: Los servidores públicos designados por los 
secretarios de despacho, directores de departamentos administrativos, gerentes y 
jefes de oficina, para cada uno de los organismos del nivel central. 

Artículo 2.0 - Coordinación y apoyo. Los servidores públicos designados en la 
presente resolución deberán ejercer las funciones de su rol conforme a lo dispuesto 
en la Política de Mejora Normativa, en las directrices que expida la Secretaría 
General y en los documentos, manuales e instructivos que expida el Departamento 
Administrativo de Planeación Nacional para la operación del SUCOP. 

IA 
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Artículo 3.0 - Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 
Proyectaron rika Tatiana Sánchez Gómez - Profesional 

Universitaria - Dirección de Defensa Jurídica 
Ana Cristina Uribe Palacio - Profesional 
Universitaria - Subsecretaria Jurídica 

Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia, Directora de 
Asesoría le al de Control 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario 
Jurídico 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

, 

Firma 

1 

J 

Fecha 

;olcq):2,()2,S 

30-01-202~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025060950952 
Fecha: 08/10/2025 
Tipo: 
RESOi J ICIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúohca de Color11b1a 

RESOLUCIÓN 

lllllll llllllllll llllllll~ll11111111111111111111111111111111~1111~1 

Por la cual se ordena la apertura de selección abreviada de menor cuantía No. 
16749 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 
1082 de 2015 y los decretos departamentales 2025070000089 del 03 de enero del 2025, 
2025070000093 del 07 de enero de 2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Departamento de Antioquia- Secretaría de Salud e Inclusión Social requiere 
"Apoyar la implementación y la sostenibílidad de la estrategia Instituciones Amigas 
de la Mujer y la Infancia Integral (IAMII) en 1.P.S y/o E.S.E priorizadas y de otras 
estrategias aliadas de la lactancia materna, en articulación con las Secretarías de 
Salud Municipales del Departamento de Antioquia." 

2. Que, en razón a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en virtud de los 
principios que rigen la contratación estatal y la función administrativa, la selección del 
contratista se efectuará a través de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

3. Que, para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de CUATROCIENTOS 
/ 

SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS M.L ($463.775.725) IVA incluido; 
respaldado con el certificado de disponibilidad presupuesta!: CDP No. CDP: 3500056035 
- Fecha de creación: 09.07.2025. -Valor: $500.Q00.000; RUBRO PRESUPUESTAL: 
2320202008/131D/0-SP3033/C19053/010100 SGP- SALUD - SALUD PUBLICA 
Proyecto: 01-0100/008>006 

4. Que, el día 30 de septiembre de 2025 se publicó en el SECOP 11 Aviso de Convocatoria, 
estudios previos y proyecto de pliegos de condiciones del proceso de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía No. 167 49. 

5. Que, el proceso de contratación es susceptible de ser limitado a MIPYME con mínimo un 
(1) año de existencia anterior al cierre del proceso, por tratarse de un proceso de selección 
cuyo valor es inferior a 125.000 dólares, en los términos del Artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, que modificó el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto de 1082 de 2015, cuando en el 
proceso de selección sean recibidas solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme nacionales 
para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales, por lo menos día hábil antes de la 
Apertura del Proceso de Contratación. 

6. Que, de conformidad con el cronograma del proceso, mediante la Plataforma SECOP 11 , 
se recibieron cuatro (4) solicitudes para limitar a Mipyme, motivo por el cual se procederá a 
limitar el presente proceso a Mipyme. 

7. Que, es competencia de la Secretaria de Salud e Inclusión Social, ordenar la apertura de 
la presente Selección Abreviada de menor cuantía, de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos Departamentales 2025070000089 del 03 de enero del 2025, 2025070000093 del 

IA 
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07 de enero de 2025, expedidos por el Señor Gobernador de Antioquia, razón por la cual , 
este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al proceso de contratación mediante la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía No. 167 49 limitada a mipyme; cuyo objeto es 
"Apoyar la implementación y la sostenibilidad de la estrategia Instituciones Amigas 
de la Mujer y la Infancia Integral (IAMII) en I.P.S y/o E.S.E priorizadas y de otras 
estrategias aliadas de la lactancia materna, en articulación con las Secretarías de 
Salud Municipales del Departamento de Antioquia ." 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Selección abreviada de menor cuantía No. 16749 estará 
sometida en todos sus aspectos a las disposiciones legales y a las que sobre el particular 
establezca el Pliego de Condiciones. 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del proceso de selección es el siguiente : 

ETAPA FECHA LUGAR 

Publicación Acto administrativo 08 de octubre de 2025 Portal Único de Contratación 
de Apertura y pliego de a las 5:00 pm SECOP II www.contratosgov.co 
condiciones definitivo 

Desde la apertura del 

Manifestaciones de interés 
proceso hasta el 14 de Portal Único de Contratación 
octubre de 2025 hasta SECOP II www.contratos.gov.co 

las 2:00 pm 
La audiencia se realizará a través 

Sorteo de consolidación de 14 de octubre de 2025 de la plataforma Microsoft Teams, 
oferentes a las 05:00 pm el link será enviado mediante 

mensaje público en SECOP 11 
Publicación informe sorteo de 15 de octubre de 2025 Portal Unico de Contratación 
consolidación de oferentes a las 5:00 pm SECOP II www.contratos.aov.co 

Desde la publicaciór:i 
Plazo para realizar del pliego de 

Portal Único de Contratación 
observaciones y sugerencias al condiciones definitivo 

SECOP II www.contratos.gov.co 
pliego de condiciones definitivo hasta el 15 de octubre 

2025 
Respuesta a las observaciones 

16 de octubre de 2025 Portal Único de Contratación 
al pliego de condiciones 

a las 5:00 pm SECOP II www.contratos.govco 
definitivo 

Plazo para expedir Adendas al 
Hasta el 16 de octubre 

Portal Único de Contratación 
de 2025 hasta las 7:00 

pliego de condiciones definitivo pm SECOP II www.contrntos.gov co 

Entrega de propuestas y cierre 20 de octubre de 2025 Portal Unico de Contratación 
del proceso a las 11 :00 am SECOP II www.contratos .aov.co. 
Informe de publicación de 20 de octubre a las Portal Unico de Contratación 
oferentes 11 :15 am SECOP II www.contratos.aov.co. 
Publicación de verificación de 21 de octubre a las Portal Único de Contratación 
requisitos habilitantes 5:00 pm SECOP II www.contratos.aov co 
Publicación del informe de 

23 de octubre de 2025 Portal Único de Contratación evaluación y asignación de 
a las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co puntaje 

Observaciones al informe de Del 23 al 28 de octubre 
Portal Único de Contratación evaluación y asignación de de 2025 hasta las 5 00 

SECOP II www.contratos.gov.co puntaie pm 
Respuesta a las observaciones 
y publicación del informe de 29 de octubre de 2025 Portal Único de Contratación 
evaluación ajustado a hasta las 5:00 pm SECOP II www.contratos.gov.co 
observaciones si hay lugar a ello 
Publicación de Resolución de 30 de octubre de 2025 Portal Unico de Contratación 
Adjudicación a las 5:00 pm SECOP II www.contratos.aov.co 

IA 
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Dentro de los tres (3) Calle 42 B 52-106, piso 4, oficina 

Legalización contrato días siguientes a la 407 -Centro Administrativo 
adjudicación del Departamental José Maria 

contrato. Córdova 

ARTÍCULO CUARTO. El Pliego de Condiciones, los estudios y documentos previos y 
definitivos, estarán a disposición de los interesados, para ser consultados en las páginas 
web: www.colombiacompra.gov.co - SECOP 11. 

ARTÍCULO QUINTO. Convocar a las veedurías ciudadanas interesadas de conformidad 
con la Ley, para desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y 
post contractual de este proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 167 49. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTA CE 
SECRETARIA DE SA 

NOMBRE 
Liliana Maria Ospina Monsalve 

, 

/ 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 08/10/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
--- República"cieColombia 

RESOLUCIÓN Nº 

G0eERNAQÓNOENfflOQl,M __ .,.,_ 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 COLEGIO 

CAMPESTRE AIRE LIBRES - DANE. 405697000551, del Municipio de EL 
SANTUARIO - Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ley 115 de 1994 en su artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez en el artículo 6 numeral 6.2.13 de 
la misma ley, frente a los municipios no certificados, le corresponde a los departamentos 
vigilar la apl icación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento para 
envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
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"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el ar'\o escolar 2025 al COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE - DANE: 

405697000551, del Municipio de EL SANTUARIO Departamento de Antioquia" 

especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) , 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada , Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2 .4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados , será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obliga~oriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2025. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, Vereda La Temería 
del Municipio de EL SANTUARIO, Teléfono: 6045672052 / 3235947589 / 3207892931, correo 
electrónico colegiocampestre@airelibre.edu.co ; en jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, 
número de DANE: 405697000551 , ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

Prejardfn 19000 18/12/2002 
Jardín 19000 18/12/2002 

Transición 19000 18/12/2002 
Primero 19000 18/12/2002 
Segundo 19000 18/12/2002 
Tercero 19000 18/12/2002 
Cuarto 19000 18/12/2002 
Quinto 19000 18/12/2002 
Sexto S2017060111607 30/1112017 

Séptimo S2017060111607 30/11/2017 
Octavo S 2017060111607 30/11/2017 
Noveno S 2018060226147 28/05/2018 
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Grado Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 
Decimo S 2019060143603 10/07/2019 

Undécimo S 2019060143603 10/07/2019 

La señora CARLOS ANDRÉS GARCÍA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70.909.190, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado COLEGIO 
CAMPESTRE AIRE LIBRE, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia propuesta 
integral de clasificación en el Libertad Regulada por Puntaje, para las jornada DIURNA 
(COMPLETA) de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año 
escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización 
y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se 
considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos de 
ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar 
amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen 
contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en el link: 
sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las 
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

La COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE cumple con los siguientes porcentajes para el 
incremento de costos 2025: Incremento básico IPC (6, 12%), Política de inclusión 
(0,25%), indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad 
Regulada por Puntaje (0,63%), para un total de 7,5% para el año 2025. Sin embargo, 
en concordancia con el acta de aprobación del acuerdo de concejo directivo Nº03 del 01 de 
octubre de 2024, se procederá a autorizar un porcentaje para el primer año 13% y 7 .5% 
para los siguientes grados. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia concluyó que 
es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de Matrícula y 
Pensión dentro del régimen de Libertad Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, Vereda La Temería del Municipio de EL SANTUARIO, 
Teléfono: 6045672052 / 3235947589 / 3207892931, correo electrónico 
colegiocampestre@airelibre.edu.co; en jornada DIURNA (COMPLETA}, calendario A, número de 
DANE: 405697000551, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
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dentro del régimen de Régimen de Libertad Regulada para el año académico 2025, el 
primer grado autorizado es Prejardín : 

Porcentaje de 
Programas incremento Normativa 

"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de Educación 
Nº 016763 Del 30 De Septiembre 2024, Artículo 

13% 
Primer 6.Los establecimientos educativos de carácter 
Grado privado clasificados en el régimen de libertad regulada 

podrán fijar libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 

Siguientes anterior''. Resolución del Ministerio de Educación Nº 
7.5% 

Grados 016763 Del 30 De Septiembre 2024, artículo 6. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento, 
COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para 
el año escolar 2025 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es Prejardín . 

Grado 
Tarifa anual 2025-

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) Calendario A pensión 

Preiardín $ 4.881.741 $ 488.174 $ 4.393.567 $ 439.357 

Jardín $ 4.644.134 $ 464.413 $4.179.721 $ 417.972 

Transición $ 4.365.873 $ 436.587 $ 3.929.285 $ 392.929 

Primero $ 4.050.803 $ 405.080 $ 3.645.723 $ 364.572 

Segundo $ 3.964.168 $ 396.417 $ 3.567.751 $ 356.775 

Tercero $ 3.183.103 $ 318.310 $ 2.864.793 $ 286.479 

Cuarto $ 3.012.477 $ 301 .248 $2.711 .229 $271 .123 

Quinto $ 3.001 .000 $ 300.100 $ 2.700.900 $ 270.090 

Sexto $ 2.875.506 $ 287.551 $ 2.587.955 $ 258.796 

Séptimo $ 2.567.128 $ 256.713 $ 2.310.415 $ 231 .042 

Octavo $ 2.539.778 $ 253.978 $ 2.285.800 $ 228.580 

Noveno $ 2.522.618 $ 252.262 $ 2.270.356 $ 227.036 

Décimo $ 2.534.865 $ 253.487 $ 2.281 .379 $ 228.138 

Undécimo $ 2.151.258 $215.126 $ 1.936.132 $ 193.613 

PARÁGRAFO: El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas : 
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ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS 
GRADOS Valor Anual 2024 Valor mensual 

PERIODICOS 

Desayuno (Media mañana) Prejardín y 
$ 802.402 $80.240 

Jardín 

Desayuno, almuerzo y Refrigerio Transición $ 2537.220 $ 253.722 

Desayuno, almuerzo v Refriqerio 1º a 11º $ 2537.220 $ 253.722 

PARÁGRAFO: Este cobro periódico es de voluntaria aceptación por parte de los padres de familia, 
el establecimiento educativo COLEGIO CAMPESTRE AIRE LIBRE no podrá obligarlos a adquirir 
este servicio con un proveedor determinado, incluyendo el mismo establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Autorizar por concepto de otros cobros periódicos para el año escolar 2024 
las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros periódicos Grados Valor 2024 

Salidas Escolar (Voluntario) 
Prejardín, Jardín y 

$ 192.579 
Transición 

Salidas Escolar (Voluntario) 1ºa11º $ 192.579 

Salida Escolar "Convivencia" (Voluntario) 1ºa11º $ 48.143 

Certificados de estudios Todos $11.234 
Derecho a grado (Voluntario) 11 º $ 175.258 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía N° 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTICULO SÉPTIMO: El establecimiento educativo denominado, CENTRO EDUCATIVO y 
GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES, en el término de 2 días hábiles, posteriores a 
la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para 
los años 2023 y 2024 para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y 
Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del establecimiento educativo y 
darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el presente acto en forma personal al representante legal del 
establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
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considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: PUBLICIDAD: NOTIFICACIÓN: Se advierte que contra el presente 
acto procede el recurso de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · ¿f/) 
MAURICIO ALVIA~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Marta Franco Cardenas 
Profesional Universitario 

Osear Fellpa Veljsquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Osea Sénchez. 
Profesional Universitario 
tv.tn Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asunto• L alea 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarno ajustado a las normas y disposiciones legales vtgentes y por 
lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firme. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBl:ANAGIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

~"'­---

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 CENTRO 

EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES - DANE. 
305697800014, del Municipio de EL SANTUARIO - Departamento de 

Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de Septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La ley 115 de 1994 en su artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez en el artículo 6 numeral 6.2.13 de 
la misma ley, frente a los municipios no certificados, le corresponde a los departamentos 
vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento para 
envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
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pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2 .2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva , 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2025. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS 
DE COLORES, de propiedad de la SOCIEDAD CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL 
SUEÑOS DE COLORES S.A.S, ubicado en la CII 45 N° 53-270del municipio de EL SANTUARIO, 
Teléfono: 3053887546, correo electrónico: ceg isuenosdecolores@outlook.com, en jornada DIURNA 
(UNICA), calendario A, número de DANE: 305697800014, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardín 2023060005375 24/02/2023 

Jardín 2023060005375 24/02/2023 
Transición 2023060005375 24/02/2023 

La señora MARISABEL RUÍZ RODRÍGUEZ, en calidad de Rectora del establecimiento 
educativo denominado CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE 
COLORES, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia propuesta integral de 
clasificación en el Libertad Regulada por Puntaje, para las jornada DIURNA (UNICA) de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2025. 

IA 



45

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL 

SUEÑOS DE COLORES - DANE: 305697800014, del Municipio de EL SANTUARIO 
Departamento de Antioquia" 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización 
y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se 
considera que no existe una obligación legal para los establecimientos educativos de 
ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar 
amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen 
contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en el link: 
sac. mineducacion.gov. co/faqs. php?a= 1 O. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las 
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma voluntaria, 
de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

La CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES cumple con 
los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2025: Incremento básico IPC 
(6.12%), Libertad Vigilada por Clasificación en Autoevaluación (0,46%) y política de 
inclusión (0,25%) para un total de 6.83% para el año 2025. Sin embargo, en concordancia 
con el acta de aprobación del acuerdo de concejo directivo Nº03 del 07 de octubre de 2024, 
se procederá a autorizar un porcentaje del 6.83% para los siguientes grados. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia concluyó que 
es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de Matrícula y 
Pensión dentro del régimen de Libertad Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: lombia 
ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES, de propiedad de 
la SOCIEDAD CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES 
S.A.S, ubicado en la CII 45 Nº 53-270 del municipio de EL SANTUARIO, Teléfono: 
3053887546, correo electrónico: ceaisuenosdecolores@outlook.com, en jornada DIURNA 
(UNICA), calendario A, número de DAÑE: 305697800014,, el cobro de Tarifas- de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen de Libertad 
Regulada para el año académico 2025, el primer grado autorizado es Prejardín: 

Porcentaje de Programas 
incremento Normativa 

"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de Educación 
Nº 016763 Del 30 De Septiembre 2024, Artículo 

6.83% Primer 6.Los establecimientos educativos de carácter 
Grado privado clasificados en el régimen de libertad regulada 

podrán fijar libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado". 
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"Para los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 

6.83% Siguientes anterior''. Resolución del Ministerio de Educación N° 
Grados 016763 Del 30 De Septiembre 2024, artículo 6. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento, 
CENTRO EDUCATIVO Y GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores. El 
primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2025- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Preiardín $ 3.525.390 $ 352.539 $ 3.172.851 $317.285 

Jardín $ 3.525.390 $ 352.539 $ 3.172.851 $ 317.285 

Transición $ 3.525.390 $ 352.539 $ 3.172.851 $ 317.285 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIODICOS GRADOS VALOR 2025 
Salidas escolares O cional Todos $ 100.000 

Todos $ 10.000 

Todos $ 25.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 
Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros periódicos autorizados 
en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al Manual de Convivencia con 
el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de 
familia al momento de la matricula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y 
el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1 . Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO:EI establecimiento educativo denominado, CENTRO EDUCATIVO Y 
GIMNASIO INFANTIL SUEÑOS DE COLORES, en el término de 2 días hábiles, posteriores a 
la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para 
los años 2023 y 2024 para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
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claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y 
Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la 
Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el presente acto en forma personal al representante legal 
del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Asuntos Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO:PUBLICIDAD: NOTIFICACIÓN: Se advierte que contra el presente 
acto procede el recurso de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·'!< 
MAURICIO ALVIA RAMÍR~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Maria Franca Cardenas 
Profesional Urnversitario 

Osear Felipe Velisquez Muftoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Oasa Sllinchez 
Profesional Universitario 
lvAn Oarfo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le alea 

FIRMA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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